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RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriZa y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica qUe se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
. coado en ' esta Sección de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia., 132, en solicitud de autoriZación para 
la Instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
Cf ~acteristlcas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea: ApOYO número 27, final del primer tramo 
(Santa Coloina-Monbau) de la línea de Santa Coloma a San 
Justo. 

Final de la misma: Estación receptora de San Justo Desvern, 
Términos municipales a que afecta: Barcelona Y San Justo 

Desvern, 
T~nsión de servicio: 66 KV. 
Longitud en kilómetros : 7,680. 
Conductor; Aluminío-acero, 10'7,72 millmetros de sección. 
Material de apoyos: Hormigón armado con crucetas metáli-

cas y torres metálicas de perfiles laminados. 
Esta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 2~ de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 2·3 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de '1005, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los e~~tos de la imPosl~ión 
de la servidumbre de paso en las condlclones, alcance y hmi
taclones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 26 de junio de 1968,-EI Ingeniero Jefe de In
dustria. V. de Buen,-755:J;..C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de G.erona por la que se auto
riZa y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta DelegacIón de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S, A .», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaracIón de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la Unea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la. línea: Apoyo número 198 de la línea Palau-Sa
costa-Playa de Aro, 

Final de la misma. En la E, T, Rasclosa, 75 KVA" que su
ministrará energía eléctrica a unos pozos propiedad de la Com
pañía de Aguas Potables de San FeUu de Guixols, 

Término municipal Castillo de Aro. 
Tensión de servicio. 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,145 kilómetros. 
Conductor: AlumiIÚo-acero de 48,49 milfmetros cuadrados de 

sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumpllmiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de :ro de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento de 
Lineas EléctrIcas de Alta Tensión, de Z3 de febrero de 1949, 
modificado por Orden minIsterial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le .confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energia, en plazo no superior 
a quince días, a partIr de la fecha de esta publicación, 

Gerona, 27 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe de IndustrIa. 
Fernando Díaz Vega.-7.6'66-C, 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial dé Gerona por la que se au
toriZa y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación. eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOvido por cEnher» 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en so1icltud 

de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposicIón de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la linea : APOYO número 19 de la línea a 25 KV, 
Derivación a la E. T. número 40.000, 

Final de la misma: En la E. T. número 40,004, 500 KVA., 
que se emplazará en terrenos propiedad de «Ergo., Empresa 
Constructora, S, A.» 

Término muniCipal: Salto 
Tensión de sel"Viclo: 25 KV. 
Tipo de llnea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,3'15. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material : APOYOS de madera. aisladores de vidrlo. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en 108 De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 17.75/1967, de 22 de julio, y Reglamento <le Lí
neas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la. misma a' los ef~tos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior 
a quince dias , a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 28 de mayo de 1968,-EI Ingeniero Jefe de Indus
tria. Fernando Dlaz Vega,-7.540-C. 

RESOLUCION de la SecciÓ1J de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Enhen, 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud 
de autorización para ljl. instalaci8n y declaración de utilidad 
pÚblica a los efectos de la imposicIón de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 27 de la linea a 25 KV. 
Derivación a E. T, número 8.053. 

Final de la misma: En la E. T. número 8,077, 100 KVA .. 
que se emplazará en terrenos propiedad de la Agrupación de 
Vecinos de San Dionis. 

Término municipal: Call1dlllonch. 
Tensión de servicio' 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,025. 
Conductor : Cobre de 1'6 milímetros cuadrados de seccIón. 
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 qe octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento de Li
neas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utllidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recur~ de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superIor 
a quince días, a ¡partir de la fecha de esta publicaclón. 

Gerona, 28 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria, 
Fernando Dlaz Vega.-7.538-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Gerona por la que S(! auto
riza y declara la utilidad pública en c01tcreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta DelegacIón de Industria, promovido por «Hidro
eléctrlca de Cataluña, S. A.», con domIcilio en Barcelona, calle 
ArobB, lO, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la !fnea eléctrica, cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: .APOYO número 207 de la linea. Palau-Sa
costa-Playa de Aro. 


